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Acta Consecutivo No. FAC-S-2021-082202-AG Lugar y Fecha EPFAC TEAMS,7 de 
diciembre de 2021 

 

Asunto Rendición de Cuentas 
Oficina Productora Departamento de Planeación 
Hora Inicio 9:00 Hora Finalización 10:20 
Ausentes Personal en vacaciones 
Orden del día: 

 
1. Proyecto Educativo Institucional 
2. Gestión administrativa y del talento humano 
3. Gestión académica 
4. Gestión logística y de apoyo para la academia 
5. Sesión de preguntas y respuestas 
Desarrollo: 

 
El señor Coronel Ervin Gaitán Serrano Director de la Escuela de Postgrados FAC presenta un saludo al 
personal asistente, agradeciendo su participación y haciendo especial énfasis en la importancia que tiene 
para la Escuela este espacio de interacción con la comunidad académica, en aras de dar a conocer los 
logros y temas más significativos de la vigencia 2021, en desarrollo del Proyecto Educativo Institucional 
y la misión encomendada, resaltando la importancia para quiénes interactúan en el quehacer 
académico. 

 
Asimismo, informa que en cumplimiento de los lineamientos institucionales, de acuerdo con los 
parámetros de legales del Gobierno y Ministerio de Educación Nacional, la Escuela presentará ante la 
comunidad académica las principales actividades desarrolladas durante el año 2021, la agenda se 
compone de cinco puntos grandes que se desarrollan a través de nuestra misión esencial y están 
relacionados con: 

 
1. Proyecto Educativo Institucional 
2. Gestión administrativa y del talento humano: Se rendirán cuentas de lo que se ha hecho con el 

presupuesto asignados de la cuota básica y el recaudo por matrículas y certificados, entre otros 
3. Gestión académica: Oferta académica que tiene la FAC a través de la EPFAC, en su doble rol y 

compromiso los cursos de ascenso y oferta postgradual 
4. Gestión logística y de apoyo para la academia: a través de los recursos físicos y materiales, se 

soporta la gestión y oferta académica. 
5. Sesión de preguntas y respuestas: se darán respuesta a las inquietudes que se presenten. 

 
1. Proyecto Educativo Institucional 

 
El proyecto educativo institucional de la EPFAC, depende de un sistema educativo de la FAC, sobre 
el cual se emanan directrices y políticas en términos de educación, que a la vez depende de 
lineamientos de Fuerza Pública, ha sido diseñado, distribuido y publicado por el Ministerio de 
Educación, en donde se establecen lineamientos generales, objetivos claros y estratégicos en 
términos de la educación. En esa misma medida la EPFAC desarrolla su Plan Estratégico 
Institucional. 
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La Escuela de Postgrados es una Institución de Educación Superior, reconocida por el Ministerio de 
Educación Nación, de acuerdo con lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para cumplir con el propósito de la Escuela en términos de planeación, en la plataforma estratégica 
se tiene definida la misión de la Escuela, la cual obedece a la de la Fuerza Aérea. 

 
En la EPFAC se ha entendido que es muy importante el cumplimiento de la misión y la proyección 
de la visión, a través de la educación se pueden impactar el talento humano, que es el elemento 
esencial para poder desarrollar las actividades que la institución se propone. Se ofrece una 
educación militar a los oficiales de grado Teniente y Capitán, con el ánimo de fortalecer el liderazgo 
y las competencias como militar, contribuyendo al fortalecimiento individual y colectivo del talento 
humano. 

 
Para el desarrollo de las actividades propuestas en la misión y la visión, se hace en la formación 
como militares y en la oferta de las cuatro maestrías que son de interés institucional y tienen un 
impacto para la sociedad, se profundizará en estos temas que son tan importantes para el desarrollo 
no solo institucional sino en el desarrollo nacional. 

 
En la transición hacia la visión puede ser más fácil y alcanzable con hombres que estén preparados 
de manera intelectual e integral. 
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Con la premisa del mejoramiento continuo, en términos de la administración y la gestión de la 
Escuela, se ofrece a los oficiales los cursos de ley y esta es una de las líneas de esfuerzo, dada la 
importancia y la trascendencia para la Fuerza, fortaleciendo el liderazgo, la capacidad de toma de 
decisiones en escenarios complejos, permitiendo conocer el empleo del poder aéreo y la proyección 
del poder espacial y el ciberespacio. 

 
La segunda línea de esfuerzo es la oferta posgradual y se está en un proceso de transición, hacia la 
formalización en una gran IES, junto con EMAVI integrándonos, aprovechando la gran experiencia 
que se ha tenido a través de las maestrías, en beneficio de la Fuerza. 

 
La tercera línea de esfuerzo es el multilinguismo, de acuerdo con la proyección internacional de la 
Fuerza Aérea, teniendo en cuenta que nos visionamos como una fuerza decisiva y preferente 
regional, por eso a través de la JEAES y la Fuerza Aérea, se está gestando el proyecto multilingue 
que implican la adecuación de unas instalaciones en CATAM, bajo los estándares más altos de 
infraestructura y equipamiento para facilitar los procesos de aprendizaje, así como la adquisición de 
capacidades para ofrecer inglés, francés, italiano, alemán, coreano, entre otros, como oferta de valor 
para la Fuerza en el mundo, ya se cuenta con algunos apoyos presupuestales. 

 
Finalmente a través del talento humano cohesionado, en interacción colectiva y el impacto que cada 
funcionario puede generar desde su puesto de trabajo para la ejecución de los procesos, se debe 
tener un mismo criterio de la misión y las funciones que tenemos establecidas, para el logro de estas 
cuatro líneas de acción. 
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Para alcanzar los anteriores objetivos, se han planteado una políticas sencillas, las cuales han sido 
socializadas e integradas a los procesos que se están desarrollando, las cuales han sido reconocidas 
en los términos individual y colectivos, para los propósitos de la Escuela en los términos de la 
rendición de cuentas, siendo más transparentes y eficientes. 
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Políticas de la Dirección: 
 

1. Responsabilidad del bien común, las individualidades quedan por fuera de todos los lineamientos, 

2. La disciplina es propia de las fuerzas militares y atributo personal, es útil para entender que la 
disciplina es primordial para el desarrollo de las funciones. 

3. La promoción del talento humano es el engranaje más importante dentro de este sistema, permite 
que todos los procesos se den de la mejor manera. 

4. La confianza implica entregar lo mejor de cada uno, en lo que se ofrece a los compañeros de 
trabajo. 

5. Las relaciones interpersonales son continuas entre los miembros de la Escuela, se debe 
desarrollar el trabajo encontrando un ambiente propicio para el desarrollo personal y laboral. 

6. Trabajo colaborativo, está en torno al compromiso sublime de la Escuela, tiene que ver con las 
responsabilidades de la EPFAC. 

7. El principal motor el amor y compromiso institucional, desde la realización de nuestros actos como 
ceremonias, cuidado con las actividades académicas, como foros, para que nuestro conocimiento 
llegue de la mejor manera. 

8. La vivencia de los valores y principios un mandato, son fundamentales para todos. 

9  La actitud como insumo de la excelencia, hasta en el más mínimo detalle, trabajo en equipo. 

10.  El pensamiento creativo, para que podamos desarrollar ideas que no se limiten a cosas 
materiales, sino para mejores ideas 

11.  La exigencia de los programas se está llevando a nuestros alumnos a un nivel superior, para 
encontrar mejores estándares de conocimiento. 

12. La promoción de la investigación como vehículo para generación de conocimiento se materializa 
en cada uno de los procesos que se dan para la obtención de los grados de maestrías, para 
solucionar necesidades de la fuerza y conocimiento puesto en la comunidad en general 

13.  Los recursos son sagrados, su administración eficiente una obligación, los recursos deben 
apuntar al cumplimiento de la misión de la EPFAC, orientados a la educación, que estén enfocado 
a cumplir los requerimientos de la escuela para cumplir la misión. 

El señor Coronel Ervin Gaitán da paso para que cada dependencia, haga la rendición de cuentas de 
su proceso. 

 
La señora Teniente Daniela Sánchez, Jefe del Departamento de Calidad Educativa y Acreditación, 
continúa con el tema Aseguramiento de la Calidad, informa que la misión del Departamento es 
contribuir al aseguramiento de la calidad institucional, con el apoyo a todos los procesos para la 
renovación de los registros calificados de las maestrías, dando cumplimiento a lo que exige el 
Ministerio de Educación Nacional en las condiciones de calidad, así: 
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La función es apoyar los programas para el aseguramiento de las condiciones de calidad, en el 2021 
se presentaron dos momentos importantes, visita de pares del 29 al 31 marzo donde revisaron las 
condiciones de calidad, en julio 5, habilitaron a la EPFAC por 7 años para continuar con los registros 
calificados de las cuatro maestrías. 

El segundo aspecto importante, es que se está trabajando para la renovación del registro calificado 
de MADGSI, en la autoevaluación se identificaron fortalezas y debilidades, para establecer el plan 
de mejoramiento de acuerdo con lineamientos del MEN, es un proceso de trabajo en equipo y 
mejoramiento continuo. 

 
Se presenta el resumen de las cuatro maestrías, se tiene el aval para continuar trabajando con las 
maestrías hasta el 2026, dando cumplimiento a las exigencias del MEN, FAC y EPFAC. 
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Continua la Señorita ST. Alba Lizeth Aranzález 0rtiz, quien menciona que para el presente año, no 
ha tramitado ninguna acción de tutela. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PQRS se atendieron 21 derechos de petición dando respuesta de acuerdo con los términos legales. 

Despachos Comisorios, llegaron tres de las diferentes unidades y se auxiliaron en su totalidad. 
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Informes administrativos por lesión, se calificó un informe Administrativo por Lesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bienes inmuebles, se da cumplimiento a la directiva permanente 018 de 2021, realizando tres 
revistas y la difusión de la normatividad existente al personal de la EPFAC. 

Capacitaciones, se realizaron 16 temas como derechos humanos y derecho internacional 
humanitario, Sistema Interamericano de derechos humanos en relaciones generales, Outlook y 
Teams. 

 
 
 
 
 
 
 
 

La señora Mayor Gina Zabaleta Garcés, Jefe de Oficina Regional de Control Interno realiza la 
presentación del seguimiento que se hace a los procesos en la Escuela. 

 
La Inspección y Control ejercen un rol de liderazgo estratégico para mantener informado al señor CR. 
Director sobre las reuniones estratégicas, como son la Reunión de Estado Mayor y administrativas, 
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con el fin de transmitir y recibir información de manera sustentada, basada en hechos para la toma 
de decisiones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el enfoque hacia la prevención se socializan situaciones que se han presentado en la EPFAC o 
en la FAC, por inspecciones en aspectos críticos, con alertas preventivas y líneas rojas para que no 
se materialicen en la EPFAC y mejorar los procesos. 

 
Desde la evaluación de Gestión de riesgos: se realizan revistas de los riesgos que se puedan 
materializar en la EPFAC, para concientizar a los funcionarios del autocontrol en las funciones que 
realiza. Los riesgos se clasifican en Riesgos de Corrupción, Gestión y seguridad digital, para el 2021 
se tienen 39 riesgos y no se han materializado en la escuela. 

Relación con Entes Externos, en el 2021 no se ha recibido ningún requerimiento por entes externos, 
si solicitan información, se debe contestar de manera oportuna, con integridad y pertinencia 

Evaluación y seguimiento, se verifica la parte presupuestal, contractual, cumplimiento de los 
programas académicos y manejo del personal, se hace de forma trimestral y semestral, se han 
realizado tres inspecciones y 13 seguimientos a los procesos de la EPFAC. 

 

2. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DEL TALENTO HUMANO 
 

La señora Mayor Ahida Neira Moreno, Jefe del Departamento Financiero, realiza la presentación de 
acuerdo con cuatro aspectos: 
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Se tuvieron proyectos de inversión, especialmente en internacionalización y bilingüismo, y traslados 
a través de otros ordenadores. 

Servicios públicos del comando general, traslado BPN y equipos de computo, licencias que no se 
pueden hacer en el nivel central. 

 
Se hicieron 24 resoluciones donde se asignan los recursos para docentes hora cátedra, presupuesto 
que se ejecutó de la ESINA durante el 2021. 

 
Con respecto a los medios de financiación estudiantil se tienen programas de pago y financiamiento, 
así 
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Asimismo, se debe tener en cuenta que se crearon cuentas independientes a través de la EPFAC, 
con el Banco Popular, lo que permite saber el monto de las consignaciones y tener mayor control por 
cuenta fiscal, con el Banco de Bogotá, se hace la verificación y control de matriculas, certificaciones, 
pagos, de igual forma se pueden realizar pagos por PSE, se tiene convenio para préstamos con el 
ICETEX, Cooperbase, Banco de Bogotá y el BBVA. 

 
La señora Teniente Daniela Sánchez, Jefe de la Oficina de Comunicaciones Públicas, realiza la 
explicación de las redes sociales con que cuenta la EPFAC, las cuales buscan la visualización de la 
oferta académica y las actividades que se desarrollan en la Escuela, como las de bienestar, 
integración. Las redes sociales de la FAC y la EPFAC, como son Twiter, facebook, instagram, 
youtube y una cuenta propia en linkedin, asimismo, la pagina Web de la EPFAC donde se publican 
los boletines de prensa y las ofertas académicas de nivel postgradual y educación de extensión. 

 
El señor Teniente Diego Samir Torres, realiza la explicación de Bienestar así 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para los funcionarios de los cursos de ascenso se solicitó la devolución del dinero por la pandemia. 
 

La señorita T4. Lorena Andrea Paya Villa realiza la explicación de las actividades realizadas en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, entre las que se encuentran capacitaciones y registro fotográfico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asimismo, informa que se cuenta con un protocolo implementado en la EPFAC de acuerdo con el 
marco de seguridad por el COVID 19. 
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3. GESTIÓN ACADÉMICA 
 

La señora Mayor Leidy Diana Girón Hernández, Jefe Sección Planeación del GRUAC, realiza la 
explicación de la oferta académica. 

Informa que se cuenta con cuatro maestrías en la EPFAC y presenta la información de cada una, 
así: 
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Con respecto a las Funciones sustantivas de la educación: realiza la explicación de docencia 
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Se resalta las bondades de la plataforma Blackboard 
 

Se realiza el lanzamiento de la actual plataforma Blackboard a cada uno de los que la manejan 
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En movilidad se tuvo relación con el sector externo, para aprovechar la parte docente, investigación 
y estudiantes 
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Se presentan los proyectos de investigación por programa y las sustentaciones de cada una de las 
cohortes de acuerdo con la oferta académica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La política de egresados, permite ver la pertinencia e impacto, para hacer seguimiento a los 
egresados, generando sentido de pertinencia. 
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4. GESTIÓN LOGÍSTICA Y DE APOYO PARA LA ACADEMIA 
 

El señor Teniente Coronel Wilson Augusto Jaramillo García, realiza la explicación de la información 
del Grupo de Apoyo Logístico. 

 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
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INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
 

Resalta la importancia que tiene el CRAI: el cual corresponde a la nueva dependencia de la EPFAC 
creada de acuerdo con las estrategias internacionales, se compone de tres áreas: 

Biblioteca como eje central del CRAI, se le suma un segundo componente, relacionado con medios 
educativos que son el soporte para docencia, investigación y estudiantes, como es el centro de 
producción de OVAS y materiales audiovisuales, el tercer componente es el laboratorio mixto de 
inglés y sistemas. 

 
Equipos audiovisuales para videoconferencias, con portátiles, cámaras y accesorios para tiempo real. 
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5.  SESIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

El señor Teniente Coronel Ciro Duarte, Subdirector de la Escuela de Postgrados interviene para 
saber si existen dudas relacionadas con la rendición de cuentas. 

 
Agradece a todo el personal de la Escuela por el trabajo realizado durante el presente año para 
mejorar los procedimientos de la Educación. 

 
Informa que se da cumplimiento a la normatividad vigente mostrando la transparencia por parte de 
la EPFAC, con el fin ultimo de formar a todo el personal para el cumplimiento de la misión 
institucional, y trabajos para la Escuela pero el resultado se ve en el cumplimiento de nuestros 
hombres. 

 
Se da por terminada la rendición de cuentas, agradeciendo a todo el personal su compromiso y 
resaltando la transparencia con la que trabaja el personal, se agradece la asistencia. 

Actividades a Realizar 
Actividad Responsable Fecha Entrega 

   
 

Convocatoria Próxima Reunión 
Tema Rendición de Cuentas 
Fecha - Hora - Diciembre 2022 Lugar EPFAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
Director Escuela de Postgrados FAC 

 
 
 


